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Prólogo europeo 

Esta Norma EN 19:2023 ha sido elaborada por el Comité Técnico CEN/TC 69 Válvulas industriales, cuya 
Secretaría desempeña AFNOR. 

Esta norma europea debe recibir el rango de norma nacional mediante la publicación de un texto 
idéntico a ella o mediante ratificación antes de finales de mayo de 2024, y todas las normas nacionales 
técnicamente divergentes deben anularse antes de finales de mayo de 2024. 

Se llama la atención sobre la posibilidad de que algunos de los elementos de este documento estén 
sujetos a derechos de patente. CEN no es responsable de la identificación de dichos derechos de patente. 

Esta norma anula y sustituye a la Norma EN 19:2016. 

Los cambios principales en comparación con la edición previa son los siguientes: 

– actualización de las referencias de las normativas; 

– reformulación de los apartados 3.2, 3.3, 4.5, 5.4, 5.7, 5.12, 5.13, 5.18, 5.19; 

– ampliación del contenido del apartado 4.1.1; 

– realización de las modificaciones menores en los apartados 4.1.2, 4.1.4, 4.2.2, 4.4, 4.5.2, 4.5.3, 5.1.3, 
5.2.1, 5.2.2, 5.3, 5.8, 5.17 y se reducción del contenido del apartado 4.1.3; 

– adición del apartado 4.2 2) b); 

– eliminación de los apartados 4.5.4, 4.5.5, 5.1.2 nota 1, 5.1.4, 5.9, 5.11, 5.16, 5.17; 

– cambio del título y ajustes de asuntos, marcas y referencias a apartados en la tabla 1; 

– adición del anexo A; 

– modificación del anexo ZA. 

Esta norma europea ha sido elaborada bajo un Mandato dirigido a CEN por la Comisión Europea y por 
la Asociación Europea de Libre Comercio, y sirve de apoyo a los requisitos esenciales de las Directivas 
europeas. 

La relación con las Directivas UE se recoge en el anexo informativo ZA, que forma parte integrante de 
esta norma. 

Cualquier comentario o pregunta sobre este documento deberían dirigirse al organismo nacional de 
normalización del usuario. En la web de CEN se puede encontrar un listado completo de estos 
organismos. 

De acuerdo con el Reglamento Interior de CEN/CENELEC, están obligados a adoptar esta norma europea 
los organismos de normalización de los siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, 
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, República de Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia, Suecia, Suiza y Turquía. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica los requisitos para el marcado y el etiquetado de las válvulas metálicas 
industriales. También define el método para realizar las marcas respectivas en la válvula. 
 
Este documento se tiene que leer junto con las disposiciones de marcado y el etiquetado establecidas en 
la norma de producto de la válvula. 
 
Los requisitos para el marcado de las válvulas fabricadas con materiales plásticos no forman parte del 
campo de aplicación de este documento. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
EN 736-1:2018, Válvulas. Terminología. Parte 1: Definición de los tipos de válvulas. 
 
EN 736-2:2016, Válvulas. Terminología. Parte 2: Definición de los componentes de las válvulas. 
 
EN 736-3:2008, Válvulas. Terminología. Parte 3: Definición de términos. 
 
EN 764-1:2015+A1:2016, Equipos a presión. Parte 1: Vocabulario. 
 
EN 1092-1:2018, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero. 
 
EN 1092-2:1997, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 2: Bridas de fundición. 
 
EN 1092-3:2003, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, válvulas, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 3: Bridas de aleación de cobre. 
 
EN 1092-4:2002, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 4: Bridas de aleaciones de aluminio. 
 
EN 1759-1:2004, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, válvulas, accesorios y piezas 
especiales, designación por clase. Parte 1: Bridas de acero, NPS 1/2 a 24. 
 
EN 1759-3:2003, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, válvulas, accesorios y piezas 
especiales, designación por clase. Parte 3: Bridas de aleación de cobre. 
 
EN 1759-4:2003, Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, válvulas, accesorios y piezas 
especiales, designación por clase. Parte 4: Bridas de aleación de aluminio. 
 
EN 12516-1:2014+A1:2018, Válvulas industriales. Resistencia mecánica de la envolvente. Parte 1: Método 
de tabulación para las envolventes de válvulas de acero. 
 
EN 12516-4:2014+A1:2018, Válvulas industriales. Resistencia mecánica de la envolvente. Parte 4: Método 
de cálculo para envolventes de materiales metálicos distintos del acero. 
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